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1. Obligaciones de un Estado 
Democrático Republicano.



Implica establecer, que en principio, es pública toda la
información en posesión de cualquier Órgano del Estado
mexicano en cualquiera de sus niveles (federal, estatal o
municipal).

Este principio rompe con las concepciones
patrimonialistas o cerradas de la información
gubernamental y establece un principio democrático
público que consiste en que todo acto de gobierno debe
estar sujeto al escrutinio públicoò.

Sergio López-Ayllón.

Principio de Publicidad 



Å La publicidad implica el proceso de salir de lo particular y abrirse a
lo general, pasar del yo al nosotros, de al soledad del individual al
contexto social.

Å Hacer algo público significa, en su sentido más amplio, trascender
el ámbito privado de las ideas.

Å La publicidad en este sentido, es un proceso de socialización y
comunicación de cosas, ideas y proyectos que pretende que el
público receptor se apropie de ellos.

Å La publicidad es un proceso de comunicación esencial en las
sociedades modernas.

Å La asociación que se hace e un acto o fenómeno público, se
asocia con frecuencia con su carácter multitudinario.

En este sentido general y llano del término publicidad, sencillamente sería
público todo acto que no se realiza en privado.

Publicidad 



En un sentido más estricto:

Es un principio normativo, ya que su función es señalar una
exigencia acerca de la calidad de los argumentos que
pretendemos socializar o generalizar.

La publicidad aparece como un mecanismo de control racional
para evitar que las informaciones y argumentos de la vida política
se conviertan en disparates.

La publicidad es una forma específica de la razón humana, que
impone a ésta obligaciones para su expresión.



Asimilando ambos sentidos:

La publicidad es un proceso que va 
de lo particular a lo social, del yo 
al nosotros bajo la exigencia 
racional de socialización de 
argumentos con el fin de que éstos 
sean aceptados como válidos o 
verdaderos.

Principio de Publicidad 

http://www.erks.org/apertura.jpg


Emmanuel Kant (1724-1804), filósofo alemán del siglo XVIII, es el padre de la idea 
moderna de publicidad.

La publicidad es el criterio de justicia de las normas que pretendemos aplicar 
o imponer, dice ñSon injustas todas las acciones que se refieren al derecho de 
otros hombres cuyos principios no soportan ser publicadosò

Para Kant, la manera más segura de saber si son justas o injustas una intensión 
política, una ley o una decisión de un gobernante es sacándolo del secreto y 
poniéndolas a la vista de la opinión pública. 

Sólo discutiendo abiertamente acerca de la naturaleza de estas acciones políticas, 
sólo dando razones frente a un público capaz de evaluar, dudar, criticar, 
discutir y proponer, es que se construye un argumento genuinamente público 
y se prueba la validez de lo propuesto.



La rendición de cuentas en el 
ámbito político tiene dos 
dimensiones básicas:

La obligación de políticos y 
funcionarios de informar sobre sus 
decisiones, explicarlas y 
justificarlas (answerability).

La capacidad de sancionar a
políticos y funcionarios en caso de
que hayan violado sus deberes
públicos (enforcement).

Rendición de Cuentas



ñEsel deber de los gobernantes

para realizar sus actuaciones de

manera pública.

Es un mecanismo de control, de

poder y de legitimidad de las

instituciones públicas.

Es una política del Estado.ò

ñPermiteque el gobierno actué bajo los principios democráticos de responsabilidad,

publicidad e inclusión en la agenda gubernamentalò. Mauricio Merino, Investigador del CIDE

Transparencia



Comprende la forma en que se produce,

distribuye y utiliza la información como

un recurso estratégico.

Asume el carácter público que debe

servir para incrementar la utilidad social

de las instituciones públicas.

Propone construir procesos de decisión

y acción que pueden verificarse y

conocerse públicamente.

La Política de Transparencia



1. Reconoce a las personas como titulares  del 

derecho a la información.

2. Reconoce como principio de interpretación a la 

máxima publicidad, la que deberá además ser 

garantista.

3. Impulsa un cambio organizacional respecto a 

como se produce, registra, distribuye, archiva y 

publica información. 

4. Documenta todos sus procesos decisorios y 

rutinarios.

5. Cuenta con archivos administrativos actualizados.

6. Organiza la información sobre los indicadores de 

gestión y sobre el ejercicio de los recursos 

públicos.

Una Gestión Pública Transparente



» Derecho a informarse: acceder a archivos,

registros y documentos públicos, así como a

decidir por cuales medios se lee, se escucha u

observa.

» Derecho a informar: lo que implica el derecho de

expresarse e imprimir libremente, y de constituir

sociedades y empresas informativas.

» Derecho a ser informado: es decir, a recibir

información universal, objetiva, completa y

oportuna.

Jorge Carpizo

Abogado y Profesor UNAM

Toda persona tiene derecho a atraerse información, a informar y a ser 
informada. Elementos:

Declaración Universal de los                 

Derechos Humanos ( Artículo 19) 



Es una prerrogativa de las personas para acceder a todo tipo de 
informaciones en posesión de cualquier autoridad o poder público, sea 
federal, estatal o municipal.

Es un derecho que permite conocer,

proteger y ejercer todos los demás

derechos.

Es una importante protección contra 

abusos, malos manejos y corrupción.

La información es un bien público que 

pertenece a la sociedad. Y sólo podrá 

clasificarse como reservada o confidencial en 

los términos que fijen las leyes.

Derecho de Acceso a la 
Información Pública



La Doble Dimensión:

La obligación de los funcionarios 
a contestar y a proporcionar 
información de su actividad: 
gobierno abierto que asume la 
rendición de cuentas como una 
obligación republicana y 
democrática.

El derecho de las                     
personas a preguntar                       
(sociedad interesada)

Derecho de Acceso a la Información Pública



ÅPublicidad 

ÅMáxima Disponibilidad

ÅGratuidad

ÅRapidez 

ÅOportunidad

ÅPertinencia

ÅSencillez y claridad

ÅVeracidad

Utilidad 

Institucional y social

Generación de 

Conocimiento y de  

Participación Social para la 

toma de decisiones sobre la 

cosa pública

Calidad

de la información



La transparencia, la rendición de
cuentas y el acceso a la información
pública son condiciones ñsinequa nonò
para el desarrollo de la democracia.

Se encuentran vinculadas al
desenvolvimiento de la Reforma del
Estado como uno de los elementos
fundacionales de las dinámicas de la
transición política.

John Ackerman e Irma Sandoval
Investigadores UNAM



Á En un régimen autoritario el Estado puede conocer todo de los individuos y
los individuos muy poco del Estado.

Á En una democracia el individuo debe estar en aptitud de conocer la
actividad del Estado y éste conoce lo indispensable de la vida privada de
los individuos.

Á El gobierno es de la sociedad y no la sociedad del gobierno.



Todos aquellos que ejercen funciones públicas
deben estar conscientes de que su sueldo
proviene del erario público y que su función es
de interés público.

Por tanto, la función pública debe ser
transparente y no puede ser un secreto para los
ciudadanos, sino algo que debe ser visto y que
no admite discreción.

En un Estado democrático republicanos, los

funcionarios públicos tiene el status de

mandatarios, no de mandantes, porque están

obligados a ejercer lo que la ley les manda.

¡Hoy uno de esos mandatos es el de 

Transparencia!

La Ética Pública y 
la participación ciudadana 



La Ética Pública y 
la participación ciudadana 

Para desarrollar una ética pública, es 
necesario primero contar con personas 
con conciencia moral y con ética en 
sus acciones.

El campo de la moral se distingue 
porque en él las máximas o mandatos 
a la acción provienen de la conciencia 
propia, independientemente de la 
coacción de las leyes o normas que 
impone el Estado o el grupo social.



El desafío crucial de la ética es reflexionar 
sobre hechos tan cotidianos y cruciales en la 
existencia humana, en los que confluyen 
encontradamente principios morales 
diferentes, de los cuales las personas deben 
elegir uno y rechazar el otro.

La vida moral implica para todos conflictos 
de valor que nunca encuentran soluciones 
definitivas, y que constituyen decisiones 
difíciles, riesgos de equivocación, de ser 
injustos o hasta incongruentes.

La Ética Pública y 
la participación ciudadana 

No se trata solamente de decir que cada quien tiene derecho a expresar su
opinión o emitir un juicio, sino de tener claridad en torno a cuál es su
fundamento.

El fundamento de la ética pública privilegia el interés público.



2. Reconocimiento del Derecho de 
Acceso a la Inforamción Pública en 
la línea del tiempo de los derechos 

humanos.



Declaración Universal de los Derechos Humanos.

Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Convención sobre la Eliminación de todas las 
formas de Discriminación contra la Mujer.

1948

1967

1976

1979

Todos ratificados por nuestro país.



La reforma constitucional de 1977, modificó la parte final del
artículo 6º de la Constitución Federal para introducir la frase:

Sin embargo el debate se concentró en la 
vertiente relativa a la regulación de los 
medios de comunicación vinculado a los 
partidos políticos.

Pocos se percataron de la otra gran vertiente 
del derecho a la información que la 
constituía el acceso a la información 
gubernamental.

ñEl derecho a la informaci·n ser§ garantizado  por el Estadoò.



Fue hasta el 2002, una vez consolidada la democracia electoral, cuando

el Congreso de la Unión aprobó por unanimidad la ñLey Federal de

Transparencia y Acceso

a la Información Pública Gubernamentalò,publicada en el D.O.F. el 11

de junio del 2002.



La declaración de Guadalajara en 2005, culminó con la
denominada Iniciativa Chihuahua signada por un grupo plural
de cinco gobernadores de los estados de Aguascalientes,
Chihuahua, Distrito Federal, Veracruz y Zacatecas.



La Iniciativa Chihuahua
estableció la 
constitucionalización del Derecho 
de Acceso a la Información 
Pública y de Protección de Datos 
Personales.

Al aprobarse las modificaciones al Artículo 6° de la Constitución, se logró 

homologar el Derecho de Acceso a la Información en todo el País.



Reforma  al Artículo 6 ° de la 
Constitución de la República

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de
revisión expeditos. Los que se sustanciarán ante órganos especializados, imparciales y
con autonomía operativa, de gestión y de decisión.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización,
tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la
rectificación de éstos.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida.

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser
reservada temporalmente por razones de interés público.

Deberá prevalecer el principio de máxima publicidad.

El 20 de julio de 2008 se adicionó al Artículo 6º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, estableciendo los siguientes principios y bases:



VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información

pública será sancionada.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán
hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a

personas físicas o morales.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos
administrativos actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos
disponibles, la información completa y actualizada sobre sus indicadores de

gestión y el ejercicio de los recursos públicos.

Reforma  al Artículo 6 ° de la 
Constitución de la República



Promulgación de Leyes de Acceso a la Información Pública en 
México

(32 órganos de transparencia estatales y el IFAI conforman a la COMAIP)

2002 (5) 2003 (8) 2004 (9) 2005 (6) 2006 (3)

Jalisco Nuevo León México Sonora Oaxaca 

Sinaloa Durango Quintana Roo
Baja California 

Sur
Chiapas

Federal Colima Yucatán Campeche Hidalgo

Aguascalientes San Luis Potosí Veracruz Baja California

Michoacán Distrito Federal Nayarit Guerrero 

Querétaro Guanajuato Zacatecas Chihuahua

Morelos Tlaxcala 2007 (1)

Coahuila Puebla Tabasco

Tamaulipas



Pasivo. Las obligaciones que asume el gobierno para
poner a disposición de la sociedad la información que
producen (sin que ésta lo requiera por medio de algún
procedimiento).

Activo. La existencia de mecanismos suficientes para
que el gobierno provea la información, mediante la
solicitud de los ciudadanos interesados en obtenerla.

Coactivo. Las facultades que las leyes conceden a los
órganos garantes para establecer criterios de
clasificación de la información pública y para sancionar
a los funcionarios que se nieguen a cumplir la Ley.

Mauricio Merino

Investigador del CIDE

Elementos



Elemento Pasivo. Las obligaciones que asume el gobierno para poner a
disposición de la sociedad la información que producen (sin que ésta lo
requiera por medio de algún procedimiento).

Información Pública de Oficio, Información Mínima.

< Información que debe estar a la vista de cualquier persona ñsin
que medie solicitud algunaòen cualquier medio escrito, electrónico,
preferentemente en Internet.

< Consistente en la normatividad, directorios, estructuras orgánicas,
percepciones, prestaciones, viáticos y gastos de representación de
mandos medios y superiores, plantillas de personal, presupuestos,
ejercisio del presupuesto, informes por programas y beneficiarios y
los de ley, licitaciones públicas, contratos, auditoriías, estadísticas,
entre otras más. (varía entre los 32 estados y el IFAI)



Elemento Activo. La existencia de mecanismos suficientes
para que el gobierno provea la información, mediante la
solicitud de los ciudadanos interesados en obtenerla.

Es la acción que hacen las personas para que de manera
verbal, escrita o electrónica active su derecho ñsolicitandoòla
información que requiera, a través d elos mecanismos que ha
generado los sujetos obligados a estas leyes.

Medio electrónico: Sistema INFOMEX (diveros estados y
fedración), Sistemas Estatales; teléfono (verbal);

Medio oral y escrito: módulos de información.



El Acceso a la 
Información Pública

Es el derecho de toda persona a
saber sobre el quehacer
público.

La Protección de Datos 

Personales

Es el derecho de toda persona a

decidir qué hacer con sus datos

personales en poder de los

sujetos obligados y la obligación

de éstos de protegerlos.

Garantizar los derechos fundamentales de:  


